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Migración y seguridad

Actualmente	 en	 el	mundo	 existen,	
según	 la	 Organización	 Interna-
cional	de	 las	Migraciones	 (OIM),	

232	millones	de	personas	que	viven	en	
otro	país	respecto	su	lugar	de	nacimien-
to,	lo	que	representa	el	3.2%	de	la	po-
blación	mundial;	la	mayoría	de	ellos	en-
vía	440	billones	de	dólares	de	los	países	
donde	 laboran	 a	 sus	 países	 de	 origen;	
entre	ellos,	49%	son	mujeres.	De	estos	
migrantes,	 15.4	 millones	 se	 conside-
ran	 refugiados,	 y	 existen,	 en	 países	 en	
conflicto	27.5	millones	de	desplazados	
internos	 (OIM,	2014).	 En	 los	últimos	4	
años,	 desde	 2011,	 el	 mundo	 vive	 una	
muy	 profunda	 crisis	migratoria	 por	 los	
conflictos	de	Medio	Oriente,	principal-

mente	la	expulsión	de	población	de	Si-
ria.	Sólo	en	2015,	se	dirigieron	a	Europa	
un	millón	de	sirios	(Reforma,	2015a:16).	
Estas	noticias	causan	muchas	veces	alar-
ma	por	los	posibles	impactos	negativos	
de	 migrantes	 que	 huyen	 de	 la	 guerra	
en	 la	 seguridad	 de	 los	 países	 recepto-
res,	pero	son	temores	la	mayor	parte	de	
las	veces	sin	fundamento.	En	el	caso	de	
Estados	Unidos,	 la	 propia	Casa	Blanca	
ha	desmentido	el	vínculo	entre	migran-
tes,	refugiados	y	terrorismo,	divulgando	
las	siguientes	cifras:	entre	2011	y	2015,	
23.092	sirios	han	sido	aceptados	en	Es-
tados	Unidos	en	los	programas	del	Alto	
Comisionado	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
para	Refugiados	 (ACNUR);	7.014	 sirios	
han	sido	aceptados	después	de	entrevis-
tas	con	oficiales	del	Department of Ho-

Vulnerabilidad y violencia en el corredor 
Centroamérica-México-Estados Unidos
María Natalia Armijo Canto1 y Raúl Benítez Manaut2

La agenda de seguridad mundial que fue vigente entre 1945 y el año 2000 no incorporó el tema 
migratorio como un asunto de seguridad, excepto por las migraciones provocadas por los grandes 
reacomodos demográficos provocados por la guerra. Derivado de los ataques terroristas del 11 de 
septiembre de 2001 en Estados Unidos se da un recrudecimiento de las políticas antiinmigrantes que 
ya estaban en marcha. Mientras tanto, en Centroamérica, las desigualdades sociales y el incremento 
de la violencia se mantuvieron como factores de expulsión de amplios sectores de la población, en-
tre ellos los más vulnerables como las mujeres y los menores sin acompañar. El tránsito por México 
cada vez es más peligroso debido a la necesidad de utilizar traficantes de personas – muchas veces 
ligados con el crimen organizado – y al incremento de los delitos asociados a la migración entre los 
cuales sobresalen el secuestro y la extorsión. La violación extrema a los derechos humanos de los 
migrantes se manifiesta en la desaparición y el asesinato. México se ha convertido en una frontera 
vertical para los migrantes, tanto por los controles legales como por las amenazas de grupos que 
operan al margen de la ley en contra de los migrantes. 

1	 Profesora	Investigadora	del	Departamento	de	Estudios	Políticos	e	Internacionales	de	la	Universidad	de	Quintana	Roo,	
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2	 Investigador	del	Centro	de	Investigaciones	sobre	América	del	Norte	de	la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México.
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meland Security	desde	2011;	2.034	han	
sido	 aceptados	 como	 refugiados	 desde	
2011;	 ningún	 sirio	 ha	 sido	 arrestado	 o	
acusado	 de	 cargos	 por	 terrorismo	 (An-
nenberg Public Policy Center,	2015).	Sin	
embargo,	 por	 las	 dificultades	 para	 po-
der	 incorporar	 a	 esta	 gran	 cantidad	 de	
migrantes	y	refugiados,	y	por	carecer	de	
políticas	que	puedan	 responder	a	 retos	
cambiantes	 e	 intensos	 derivados	 de	 la	
intensidad	 de	 las	 migraciones,	 en	mu-
chos	países	europeos	que	tenían	políti-
cas	migratorias	liberales	o	abiertas,	están	
aflorando	posiciones	de	 rechazo	 social	
e	 incluso	gubernamental	a	 los	mismos.	
Esto	se	alimentó	como	reacción	ante	los	
atentados	del	13	de	noviembre	de	2015	
en	Paris,	donde	murieron	137	personas	
y	415	quedaron	heridas.
Las	políticas	migratorias	de	los	países	

europeos	 y	 de	 Estados	Unidos	 después	
de	1945	se	pueden	considerar	liberales,	
de	apertura	controlada	de	 las	 fronteras.	
Sin	embargo	esta	posición	fue	cambian-
do	poco	a	poco	hacia	fines	del	siglo	XX	
(Rudolph,	2006).	En	Estados	Unidos,	en	
1995	el	presidente	William	Clinton	seña-
ló	que	“somos	una	nación	de	inmigran-
tes,	pero	también	somos	una	nación	de	
leyes.	Debemos	 impedir	el	abuso	en	el	
uso	de	nuestras	 leyes	respecto	de	la	 in-
migración,	 y	 debemos	 pararlo”	 (Rudol-
ph,	 2006:	 41).	 La	 anterior	 postura	 del	
presidente	Clinton	respondía	a	la	presión	
laboral	y	política	que	sectores	de	la	po-
blación	percibían	a	causa	de	los	migran-
tes,	 ya	 que	 durante	 esa	 década	 el	 pro-
medio	de	ingreso	de	personas	a	Estados	
Unidos	sumaba	más	de	un	millón	al	año:	

Estados	 Unidos	 vivió	 un	 ascenso	 de	 las	
cantidades	de	migrantes	en	 la	última	dé-
cada,	más	de	1,1	millones	de	inmigrantes	
llegaron	 a	 Estados	 Unidos	 en	 promedio	
anualmente.	En	el	año	pico,	entre	1999	y	
2000	el	flujo	anual	llegó	a	1,5	millones	de	

personas,	hacia	2002-2003	bajó	a	1,1	mi-
llones	(Passel	y	Suru,	2005).

En	los	años	noventa	del	siglo	XX	la	mi-
gración	latina	–principalmente	de	Méxi-
co	y	Centroamérica–	 a	 Estados	Unidos	
creció	exponencialmente.	Una	vez	fina-
lizado	el	conflicto	centroamericano	tras	
la	firma	de	 los	acuerdos	de	paz	en	 los	
años	noventa	del	siglo	XX,	no	se	resol-
vió	 la	problemática	de	 fondo;	en	Gua-
temala	y	El	Salvador	 las	guerras	civiles	
tuvieron	 como	 consecuencia	 una	 des-
trucción	 significativa	 del	 tejido	 social.	
Las	familias	emigraron	de	sus	poblados	
de	origen,	muchos	varones	huyeron	ha-
cia	 Estados	Unidos	 en	 un	 trayecto	 por	
México	lleno	de	riesgos	a	su	seguridad,	
y	por	la	ausencia	de	oportunidades	eco-
nómicas,	en	las	áreas	periféricas	de	ciu-
dades	 como	Guatemala,	 San	 Salvador,	
San	Pedro	 Sula	 y	Tegucigalpa	 emergie-
ron	grupos	de	jóvenes	extremadamente	
violentos,	 alimentados	 por	 jóvenes	 de-
portados	de	las	cárceles	de	Estados	Uni-
dos,	agrupados	en	las	llamadas	“maras”,	
que	 agregaron	 una	 variable	 no	 previs-
ta	 en	 los	 acuerdos	 de	 paz	 impulsados	
por	 la	ONU:	 la	descomposición	 social	
y	ruptura	de	los	lazos	intrafamiliares,	in-
tracomunitarios,	y	entre	la	sociedad	civil	
y	los	gobiernos	(Armijo,	2011;	Armijo	y	
Benítez,	2009).	Honduras,	si	bien	no	vi-
vió	una	guerra	civil	como	sus	vecinos,	al	
ser	un	país	extremadamente	pobre,	en-
frenta	con	gran	 intensidad	el	problema	
de	las	pandillas,	agregado	al	desempleo	
prevaleciente,	incrementado	tras	el	paso	
del	Huracán	Mitch	en	1998.	Esto	provo-
có	el	incremento	de	flujos	de	su	pobla-
ción	en	ruta	hacia	Estados	Unidos.	
Producto	 de	 los	 atentados	 terroristas	

del	 11	 de	 septiembre	 de	 2001,	 el	 pre-
sidente	 George	 W.	 Bush	 impulsó	 una	
reorganización	de	toda	la	estructura	de	
seguridad	 nacional	 del	 gobierno	 de	 su	
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país.	 El	 terrorismo	 se	 convirtió	 en	 “la”	
gran	 amenaza,	 se	 considera	 de	 origen	
externo,	y	bajo	ese	diagnóstico	se	esta-
bleció	 que	 debido	 a	 la	 vulnerabilidad	
y	porosidad	de	las	 fronteras,	había	que	
sellarlas.	Los	migrantes	se	volvieron	po-
tencialmente	en	 terroristas	en	el	 imagi-
nario	estadounidense.	Originalmente,	se	
consideraban	amenazadas	 las	personas	
provenientes	de	Medio	Oriente	y	Sur	de	
Asia,	pero	poco	a	poco	se	fue	extendien-
do	una	cultura	del	miedo	a	“lo	externo”	
que	incluye	a	aquellos	que	–según	este	
planteamiento–	le	quitan	fuentes	de	tra-
bajo	a	los	estadounidenses	más	pobres,	y	
aquí	quedaron	considerados	los	migran-
tes	 latinoamericanos;	apareció	 la	nece-
sidad	de	impulsar	leyes	migratorias	más	
estrictas,	para	evitar	la	entrada	y	para	in-
tentar	expulsar	a	aquellos	que	no	con-
taran	con	documentos	que	probaran	su	
legal	estancia	en	ese	país.	En	este	tenor	
de	 “sellar	 las	 fronteras,	 Estados	Unidos	
firmó	acuerdos	con	Canadá	(en	diciem-
bre	de	2001)	y	con	México	(en	marzo	de	
2002),	 compromisos	 conocidos	 como	
“tratados	de	 fronteras	 inteligentes”.3	 En	
el	año	de	2006,	el	profesor	de	derecho	
de	 la	Universidad	de	Temple	y	experto	
en	migración,	 Jang	C.	Ting,	 señaló	que	
la	mayor	amenaza	a	la	seguridad	de	Es-
tados	Unidos	eran	los	inmigrantes	(Ting,	
2006:41).	En	2011	afirmó	que	respecto	
al	 tema	 del	 desplazamiento	 laboral	 se	
debía	impedir	el	 ingreso	de	extranjeros	
para	incrementar	el	salario	de	los	traba-
jadores	estadounidenses:

Si	se	logra	hacer	no	disponible	en	el	mer-
cado	laboral	el	trabajo	barato	de	los	inmi-
grantes,	 los	empleadores	pueden	 impulsar	
el	aumento	del	salario	de	los	estadouniden-
ses,	 o	 adoptar	 la	 automatización	para	 ex-

pandir	el	 trabajo	especializado	de	 los	 tra-
bajadores	(Ting,	2011).	

Intelectuales	 como	 Samuel	 Hunting-
ton	 agregaron	 ingredientes	 “culturales”	
para	enfatizar	 la	necesidad	de	evitar	el	
ingreso	 de	 inmigrantes	 de	 otras	 partes	
del	mundo,	afirmando	que	la	cultura	an-
glo	protestante	estaba	“bajo	asalto”.	En	
el	caso	de	los	latinos,	señaló:

A	fines	del	siglo	XX,	 la	cultura	Anglo-Pro-
testante	de	Estados	Unidos	ha	estado	bajo	
asalto	 en	 círculos	 intelectuales	 y	 políti-
cos,	por	 la	popularidad	de	 la	doctrina	del	
multiculturalismo	y	la	diversidad	en	círcu-
los	políticos	e	 intelectuales;	el	ascenso	de	
identidades	 grupales	 –sobre	 la	 identidad	
nacional–	basadas	en	la	igualdad	de	razas,	
etnia	 y	 género;	 el	 impacto	 cultural	 de	 las	
diásporas	transnacionales	y	el	creciente	nú-
mero	de	inmigrantes	con	doble	nacionali-
dad	y	doble	lealtad.	La	identidad	nacional	
de	Estados	Unidos,	como	en	muchas	otras	
naciones,	está	desafiada	por	las	fuerzas	de	
la	globalización	así	como	por	las	necesida-
des	que	la	globalización	produce	entre	las	
personas,	por	encontrar	identidades	acota-
das	y	creencias	significativas	de	“sangre	y	
creencias”	(Huntington,	2004:32).

Como	lo	muestra	el	cuadro	No.1,	en	
el	año	2013,	 según	cifras	del	Pew His-
panic Center,	 la	 población	 de	 origen	
hispano	 en	 Estados	 Unidos	 (tanto	 pro-
venientes	de	países	de	América	Latina,	
como	de	España	y	Puerto	Rico),	era	de	
casi	54	millones	de	personas,	de	un	to-
tal	de	316	millones	de	habitantes	en	ese	
país.	O	sea,	uno	de	cada	seis	personas	
que	residen	en	Estados	Unidos	(con	na-
cionalidad,	 residentes	 legales	o	no	do-
cumentados)	es	de	origen	hispano	(Pew 
Research Center,	2015).	De	este	grupo	
heterogéneo,	 el	 64,1	 por	 ciento	 es	 de	

3	 En	su	denominación	original	“Smart	Border	Agreements”	(Benítez	y	Rodríguez,	2006:9).
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origen	 mexicano.	 La	 gran	 mayoría	 de	
estos	 inmigrantes	 poco	 a	 poco	 cobran	
importancia	en	la	vida	pública	de	Esta-
dos	Unidos,	tanto	desde	el	punto	de	vis-
ta	 económico,	 como	 político	 y	 social.	
En	lo	político	destaca	la	presencia	de	los	
cubanos,	donde	dominan	en	la	práctica	
la	vida	política	del	estado	de	Florida	y	
crecientemente	en	lo	político	e	incluso	
en	 lo	cultural	 la	de	 los	mexicanos,	por	
ejemplo	en	California	y	Texas	(Bada,	Fox	
y	Selee,	2006).

población	se	encuentra	de	manera	 irre-
gular:	en	2012	se	estimaba	que	11,2	mi-
llones	 de	 inmigrantes	 no	 contaban	 con	
autorización	para	estar	en	Estados	Uni-
dos,	de	éstos	5,9	millones	provenían	de	
México,	1,7	millones	de	Centroamérica,	
700.000	de	Sudamérica	y	550.000	de	El	
Caribe.	En	2013,	el	93%	de	los	migran-
tes	centroamericanos	residían	en	Estados	
Unidos.	La	población	hispana	ha	supera-
do	en	número	a	la	afroamericana	y	se	ha	
convertido	en	la	primera	minoría	en	ese	
país	(Córdova	y	Castaño,	2015:18).
Estos	datos,	agregados	a	los	incluidos	

en	el	cuadro	No.	1,	dan	cuenta	de	la	im-
portancia	de	México	no	solamente	como	
país	 expulsor	 de	 migrantes,	 sino	 como	
país	de	tránsito	en	el	cambiante	corredor	
Centroamérica-México-Estados	 Unidos.	
Las	 rutas	 empleadas	 para	 la	 migración	
son	la	intracaribeña,	que	se	dirige	princi-
palmente	a	Florida,	y	en	mayor	propor-
ción,	la	ruta	a	través	de	México.	En	otras	
palabras,	los	migrantes	indocumentados	
provenientes	de	 los	países	centroameri-
canos	 (Guatemala,	 El	 Salvador,	Hondu-
ras	o	Nicaragua)	 y	 algunos	de	América	
del	Sur,	principalmente	Colombia,	Ecua-
dor,	y	Perú,	en	 la	mayoría	de	 los	casos	
debieron	 emplear	 como	 intermediarios	
a	 traficantes	de	personas,	negocio	cada	
vez	más	vinculado	a	organizaciones	cri-
minales	(Casillas,	2015).	
En	 el	 caso	 de	 los	 cubanos,	 han	 au-

mentado	notablemente	aquellos	que	de-
sean	 llegar	 a	 territorio	 de	 Estados	Uni-
dos	para	beneficiarse	de	la	Ley	de	1996	
“Acta	 por	 la	 Libertad	 y	 Democracia	
Cubana”	 (o	 “Ley	 Helms-Burton”).	 Por	
ejemplo,	 la	cifra	de	cubanos	detenidos	
y	devueltos	a	Cuba	por	México	ha	 ido	
en	 un	 aumento	 constante	 desde	 2010.	
En	2010,	según	el	Instituto	Nacional	de	
Migración	 (INAMI),	 México	 detuvo	 a	
465	cubanos	y	devolvió	a	Cuba	173;	en	

Cuadro No. 1
Número y porcentaje por país de origen, de la 
población hispana en Estados Unidos*. 2013 (en 
miles de habitantes)

País Total Población Porcentaje respecto 
población hispana

México 34. 582 64,1
Puerto Rico  5.122 9,5
Cuba  1.986 3,7
El Salvador  1.975 3,7
R. Dominicana  1.788 3,3
Guatemala  1.304 2,4
Colombia  1.073 2,0
Honduras  791 1,5
España  746 1,4
Ecuador  687 1,3
Perú  628 1,2
Nicaragua  381 0,7
Venezuela  248 0,5
Argentina  243 0,5

* Los	porcentajes	son	respecto	al	total	de	población	his-
pana	 (53’900.000	 habitantes,	 es	 decir,	 el	 17%	de	 la	
población	total	de	Estados	Unidos).

Fuente:	elaboración	propia	a	partir	de	datos	de	Pew Re-
search Center	(2015).

Para	la	población	que	emigra	de	la	re-
gión	de	América	Latina	y	El	Caribe	(ALC),	
Estados	Unidos	 es	 el	 principal	 destino,	
ya	que	dos	tercios	de	los	emigrantes	re-
siden	 en	 ese	 país.	 Gran	 parte	 de	 esta	
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2011,	se	detuvieron	a	762	y	se	devolvie-
ron	a	135;	en	2012	se	detuvo	a	3.247,	y	
retornaron	343;	en	2013	 se	detuvieron	
1.366	cubanos	y	se	devolvieron	244;	en	
2014	se	detuvieron	a	2.097,	y	se	devol-
vieron	a	203,	y	en	2015,	se	detuvieron	a	
9.280,	y	se	devolvieron	a	374	(Reforma,	
2015b:4).	Las	cifras	anteriores	no	regis-
tran	que	en	2015	arribaron	a	 la	 fronte-
ra	 sur	 terrestre	 de	 Estados	Unidos	 casi	
40.000	cubanos,	lo	que	significa	que	el	
INAMI	sólo	detectó	al	25	por	ciento.
El	flujo	de	migraciones	cubanas	a	tra-

vés	 del	 corredor	 Centroamérica-Mé-
xico-Estados	 Unidos	 llegó	 a	 un	 punto	
crítico	 a	 finales	 de	 2015,	 cuando	 por	
lo	menos	6.000	cubanos	quedaron	va-
rados	 en	 territorio	 costarricense	 en	 la	
frontera	con	Nicaragua	ante	la	decisión	
del	gobierno	nicaragüense	de	cerrar	sus	
fronteras	e	impedir	que	siguieran	su	ca-
mino	hacia	el	norte.	Guatemala	y	Belice	
también	se	negaron	a	que	sus	territorios	
se	utilizaran	como	vías	alternativas	y	eso	
generó	una	crisis	en	el	Sistema	de	Inte-
gración	 Centroamericana	 cuando	 Cos-
ta	Rica	anunció	el	18	de	diciembre	de	
2015	su	retiro	del	Foro	de	Concertación	
Política	de	ese	esquema	de	 integración	
(Murillo,	2015).

Violencia y crisis humanitaria 
en el Triángulo del Norte de 
Centroamérica y en la ruta migrante 
a través de México

En	 Centroamérica	 no	 se	 han	 supera-
do	los	problemas	económicos	y	sociales	
que	estuvieron	en	la	raíz	de	los	enfrenta-
mientos	armados	de	la	década	de	1980:	
el	desempleo,	la	exclusión,	la	pobreza	y	
la	violencia	 siguen	siendo	parte	del	es-
cenario	regional	y	los	procesos	migrato-
rios	se	han	incrementado	dentro	de	la	re-
gión,	y	sobre	todo,	hacia	Estados	Unidos	
(Domínguez	y	Rietig,	2015).	La	crecien-

te	 importancia	 del	 corredor	 migratorio	
Centroamérica-México-Estados	 Unidos	
hace	 imprescindible	 el	 análisis	 de	 los	
problemas	desde	una	perspectiva	regio-
nal	en	un	contexto	de	creciente	comple-
jidad	donde	coexisten	retos	tan	decisivos	
como	la	migración,	la	seguridad	fronteri-
za	y	la	seguridad	regional.	Un	cuarto	de	
siglo	después	de	la	firma	de	los	acuerdos	
de	 paz,	 ésta	 aún	no	ha	 llegado	 a	Cen-
troamérica.	La	política,	la	sociedad	y	la	
economía	son	espacios	donde	prevalece	
la	 exclusión	 y	 la	 violencia	directa	para	
amplios	 sectores	 de	 la	 sociedad	 debi-
do	al	surgimiento	y	desarrollo	de	diver-
sas	 formas	de	actividad	criminal	 en	 los	
países	 de	 región	 (FundaUngo,	 2013a;	
FundaUngo,	2013b;	FundaUngo,	2014).	
Esta	situación	favorece	el	incremento	en	
el	número	de	personas	que	buscan	salir	
de	sus	lugares	de	origen	con	la	esperan-
za	de	encontrar	mejores	condiciones	de	
vida	y	desarrollo.
Las	sociedades	y	 territorios	post-con-

flicto	 presentan	 desafíos	 particulares	
caracterizados	 por	 debilidades	 institu-
cionales,	 ausencia	 de	 mecanismos	 efi-
cientes	de	cohesión	social,	desconfianza	
en	los	partidos	políticos,	incapacidad	de	
aplicar	el	Estado	de	Derecho,	baja	pro-
fesionalización	de	las	fuerzas	de	orden	y	
altos	niveles	de	corrupción	e	impunidad.	
Los	crecientes	niveles	de	criminalidad	y	
violencia	 que	 afectan	 a	Centroamérica	
podrían	llegar	a	reducir	el	Producto	In-
terno	Bruto	 (PIB)	de	 la	 región	hasta	en	
un	8.0%	según	el	Banco	Mundial.	La	in-
seguridad	ciudadana	en	Centroamérica	
se	ha	convertido	en	un	tema	prioritario	
en	la	agenda	política	de	las	sociedades	
y	 gobiernos	 por	 sus	 alarmantes	 cifras.	
Los	países	están	enfrentando	una	situa-
ción	de	violencia	de	carácter	epidémico	
(Rojas	Aravena,	2011).	Esta	situación	de	
inseguridad	ha	sido	uno	de	los	factores	



108  María Natalia Armijo C. y Raúl Benítez M. / Vulnerabilidad y violencia en el corredor 
 Centroamérica-México-Estados Unidos    

fundamentales	para	 la	permanencia	de	
los	flujos	migratorios	en	tránsito	por	Mé-
xico,	pues	aunque	la	migración	siempre	
ha	sido	una	estrategia	de	supervivencia,	
en	situaciones	donde	 la	vida	misma	se	
ve	amenazada	se	convierte	en	la	única	
opción.
Las	 migraciones	 desde	 Centroaméri-

ca	a	México	(muchas	de	ellas	en	tránsito	
hacia	Estados	Unidos)	han	existido	des-
de	hace	más	de	un	siglo	pero	han	sufri-
do	transformaciones	importantes:	desde	
las	migraciones	 pendulares	 de	 trabaja-
dores	para	la	cosecha	de	café	en	la	re-
gión	del	Soconusco	en	la	primera	mitad	
de	siglo	XX,	hasta	las	migraciones	actua-
les,	motivadas	por	varios	 factores:	a)	 la	
incapacidad	de	los	gobiernos	para	pro-
veer	empleo	y	alternativas	económicas,	
b)	los	fenómenos	meteorológicos	que	en	
un	contexto	de	precariedad	y	ausencia	
de	políticas	de	desarrollo	se	convierten	
en	desastres	(como	fueron	los	casos	del	
huracán	Mitch	en	1998,	 los	 terremotos	
de	El	Salvador	en	2001	y	el	huracán	Stan	
en	2005),	c)	la	violencia,	la	inseguridad	
pública	y	 las	amenazas	de	 las	maras	o	
pandillas,	y	d)	los	problemas	para	lograr	
la	reunificación	familiar.
En	 el	 año	 2005	 se	 registró	 una	 cifra	

record:	 223.347	 personas	 provenien-
tes	 de	 Centroamérica	 fue	 devuelta	 a	

sus	 países	 por	 autoridades	 migratorias	
mexicanas.	A	 partir	 de	 entonces,	 debi-
do	a	una	diversidad	de	factores	las	cifras	
experimentaron	 un	 descenso	 significa-
tivo	hasta	 llegar	a	59.305	en	2011	(Ar-
mijo	y	Córdova,	2015).	Luego	de	2012,	
como	se	muestra	en	el	cuadro	Nº	2	las	
detenciones	de	migrantes	han	 repunta-
do,	y	en	el	periodo	entre	2012	y	2015	
se	 incrementaron	 en	 95%.	 Las	 estadís-
ticas	muestran	la	presencia	creciente	de	
la	migración	de	tránsito,	y	desafortuna-
damente	 ésta	 se	 da	 en	 condiciones	 de	
gran	vulnerabilidad.
El	cuadro	2	muestra	que	más	del	96%	

de	los	migrantes	en	tránsito	por	México,	
detenidos	 por	 la	 autoridad	 migratoria	
provienen	del	Triángulo	del	Norte:	Gua-
temala,	Honduras	y	El	Salvador.	En	estos	
casos,	la	inseguridad	es	un	factor	de	em-
puje	de	primordial	 importancia	ya	que	
esos	 tres	países	presentan	 altos	 índices	
de	violencia,	como	puede	apreciarse	en	
el	cuadro	No.	3.
El	caso	de	El	Salvador	se	ha	agravado.	

Las	estadísticas	mejoraron	por	la	tregua	
entre	el	gobierno	y	las	maras	que	se	dio	
a	inicios	de	2012,	pero	al	debilitarse	y	fi-
nalmente	romperse	esta	tregua	se	volvió	
a	disparar	la	violencia:	en	2014	ya	se	es-
taba	en	61	homicidios	por	cada	100.000	
habitantes	 (FundaUngo,	 2015a)	 y	 con	

Cuadro No. 2
Extranjeros devueltos por autoridad migratoria mexicana, según nacionalidad. 2012-2014
Año\País El Salvador Guatemala Honduras Otros Total

Núm % Núm % Núm % Núm % Núm %
2012 12,725 15.9 35.137 44.1 29.166 36.7 2.615 3.3 79.643 100
2013 14,586 18.0 30.231 37.4 33.079 40.9 3.006 3.7 80.902 100
2014 19,800 18.3 42.808 39.7 41.661 38.7 3.545 3.3 107.814 100
2015 29,150 18.8 70.493 45.3 50.527 32.5 5.248 3.4 155.418 100

Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	los	Boletines	Estadísticos	de	la	Secretaría	de	Gobernación.	
Disponibles	en	http://www.politicamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/Boletines_Estadísticos
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los	datos	que	se	tenían	hasta	agosto	de	
2015	 se	 preveía	 llegar	 a	 90	 por	 cada	
100.000	en	2015,	con	lo	cual	El	Salva-
dor	desplaza	a	Honduras	como	uno	de	
los	países	más	violentos	del	mundo	(Va-
lencia,	2015).4	Estos	migrantes	que	hu-
yen	de	 la	violencia,	 se	encuentran	con	
el	enorme	reto	de	tener	que	atravesar	el	
territorio	mexicano,	 cada	 vez	más	pla-
gado	de	riesgos	durante	el	tránsito	(Me-
yer,	2011).	
Para	evitar	ser	detenidos	en	México	y	

deportados	 a	 sus	 países,	 los	 migrantes	
cada	vez	utilizan	más	los	servicios	de	in-
termediarios.	Ya	no	se	trata	de	aquellos	
“polleros”	 que	 prestaban	 un	 servicio,	
sino	de	traficantes	vinculados	a	grandes	
grupos	criminales	que	lucran	con	la	ne-
cesidad	de	las	personas.	El	contrabando	
de	 migrantes	 había	 sido	 una	 actividad	
dominada	por	individuos,	algunas	veces	
con	 vínculos	 con	 la	 familia	 o	 comuni-
dad	del	migrante	que	se	encargaban	de	
guiarlos	en	su	cruce	hacia	Estados	Uni-

dos.	Este	tipo	de	polleros	ha	sido	sus-
tituido	por	unas	cuantas	organizacio-
nes	que	operan	a	mayor	escala,	están	
mejor	financiadas,	presentan	mayores	
grados	de	sofisticación,	y	por	supues-
to	 cobran	 cuotas	 más	 elevadas.	 Se	
trata	de	organizaciones	guiadas	sola-
mente	por	el	afán	de	 lucro.	Las	con-
diciones	 del	 tránsito	 dejaron	 de	 ser	
un	factor	importante	y	aumentaron	las	
noticias	 de	 migrantes	 abandonados	
en	 el	 desierto,	 encierros	 en	 cajas	 de	
camiones	 sin	 ventilación	 ni	 espacio	
suficiente	 y	 retención	 de	 migrantes	
hasta	no	obtener	el	pago	por	parte	de	
sus	familiares.	El	 tráfico	de	migrantes	

dio	paso	entonces	a	la	industria	del	se-
cuestro,	y	en	algunos	casos,	a	la	muerte	
del	migrante	(Armijo	y	Córdova,	2015).
La	 desaparición	 de	 personas	 centro-

americanas	 en	 territorio	 mexicano	 em-
pezó	como	un	rumor	que	se	fue	expan-
diendo	 hasta	 que	 su	 realidad	 se	 hizo	
palpable	 y	 se	 levantaron	 voces	 desde	
instancias	 nacionales	 e	 internacionales.	
En	2009,	el	Informe	del	Relator	Especial	
de	la	ONU	sobre	los	derechos	humanos	
de	los	migrantes,	Jorge	Bustamante,	reco-
gió	denuncias	de	organizaciones	civiles	
por	los	secuestros	con	fines	de	extorsión	
de	 los	 que	 eran	 víctimas	 los	migrantes	
con	parientes	en	los	Estados	Unidos	para	
que	éstos	 enviaran	dinero	a	cambio	de	
la	liberación	de	sus	familiares	en	Méxi-
co.	Señalaba	 también	 la	dificultad	para	
denunciar	estos	hechos	si	 los	 familiares	
en	los	Estados	Unidos	carecían	de	docu-
mentación	y	temían	ser	deportados	(Bus-
tamante,	2009).
En	noviembre	de	2009,	el	Senado	de	

la	República,	a	través	de	la	Comisión	de	

Cuadro No. 3 
Tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes en 
2010 – 2013 en México y Centroamérica

País \ Año 2010 2011 2012 2013
Belice 42 39 45 ---
Costa Rica 11 10 8 8
El Salvador 64 70 41 40
Guatemala 42 39 35 ---
Honduras 82 92 91 84
México 22 23 22 19
Nicaragua 13 13 11 ---
Panamá 21 20 17 17

Fuente:	Banco	Mundial,	<http://datos.bancomundial.org/indi-
cador/VC.IHR.PSRC.P5>

4	 “La	tasa	de	homicidios	en	El	Salvador	supera	a	la	de	Honduras”,	en	,	19	de	agosto	de	2015.	Disponible	en	<http://www.
elfaro.net/es/201508/noticias/17286/La-tasa-de-homicidios-de-El-Salvador-supera-a-la-de-Honduras.htm>
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Asuntos	Fronterizos	Sur,	convocó	al	Foro	
de	Análisis:	El Secuestro de Migrantes en 
México,	al	que	asistieron	la	CNDH,	ac-
tores	 relevantes	del	ámbito	académico,	
representantes	 consulares	 de	 Centroa-
mérica,	 organizaciones	 de	 la	 sociedad	
civil	y	servidores	públicos	expertos	en	el	
tema,	con	el	objetivo	de	compartir	 ex-
periencias	y	escuchar	propuestas	de	so-
lución	que	permitieran	implementar	ac-
ciones	legislativas	para	abatir	este	delito.	
En	 este	 foro,	 se	 señaló	 al	 secuestro	 de	
migrantes	 como	 una	 modalidad	 delin-
cuencial	 surgida	 a	 partir	 del	 año	2007	
como	una	actividad	colateral	al	fenóme-
no	de	la	migración	y	que	ha	ido	en	in-
cremento	derivado	de	la	ineficiencia	del	
sistema	de	procuración	de	justicia	para	
prevenir,	 investigar,	perseguir	y	castigar	
este	delito	(Armijo	y	Córdova,	2015).
El	 problema	 ya	 no	 podía	 negarse.	

2010	 fue	un	año	plagado	de	eventos	y	
denuncias	 relacionadas	 con	 el	 secues-
tro.	En	febrero	de	2010,	 la	CNDH	pre-
sentó	el	 Informe	Especial	sobre	secues-
tro	a	migrantes.	Denunciaba	que	en	el	
periodo	de	septiembre	de	2008	a	febre-
ro	de	2009	se	habían	dado	198	eventos	
de	secuestro	donde	se	vieron	afectadas	
9.758	personas.	Aunque	su	metodología	
fue	cuestionada,	el	informe	logró	visibi-
lizar	 el	 tema	en	 la	 agenda	política	na-
cional.	 En	 marzo	 de	 2010,	 se	 realizó	
una	 audiencia	 pública	 en	 la	 Comisión	
Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos	
(CIDH),	donde	organizaciones	de	la	so-
ciedad	civil	presentaron	la	situación	de	
los	derechos	humanos	de	los	migrantes	
a	partir	de	la	experiencia	de	casas	de	re-
fugio	 atendidas	 por	 la	 iglesia	 católica.	
Poco	después,	en	el	mes	de	abril,	Amnis-
tía	Internacional	publicó	el	informe	Víc-
timas Invisibles. Migrantes en movimien-
to en México	 (Amnistía	 Internacional,	
2010),	 un	 recuento	 de	 los	 peligros	 del	

viaje:	secuestros,	amenazas,	agresiones,	
violencia	 contra	 las	mujeres,	 desapari-
ciones	y	muertes.	El	documento	señala	
también	el	exceso	en	el	uso	de	la	fuerza	
y	la	extorsión	como	problemas	que	en-
frentan	 los	migrantes	en	 los	puestos	de	
control	 de	 autoridades	 mexicanas.	 Un	
segundo	informe	de	la	CNDH	que	docu-
menta	los	casos	de	secuestro	entre	abril	
y	 septiembre	 de	 2010	 (CNDH,	 2011),	
estimaba	que	el	número	de	víctimas	de	
secuestro	ascendía	a	más	de	11.000.	
La	máxima	violación	de	los	derechos	

humanos	es	el	asesinato,	y	esto	fue	claro	
con	la	matanza	de	72	migrantes	en	Ta-
maulipas	en	agosto	de	2010,	y	la	desa-
parición	de	entre	40	y	50	en	Oaxaca	en	
diciembre	de	ese	mismo	año.	Ya	transcu-
rrieron	5	años	desde	que	en	2010	se	evi-
denció	 la	 crudeza	de	 las	 violaciones	 a	
los	derechos	humanos	de	los	migrantes,	
las	noticias	sobre	migrantes	violentados	
en	sus	más	elementales	derechos	huma-
nos	parecen	formar	parte	de	la	normali-
dad.	Ha	habido	algunos	esfuerzos	desde	
el	Estado	mexicano	por	responder	a	esta	
situación,	 desde	 las	 respuestas	 puntua-
les	a	los	señalamientos	de	la	CIDH,	has-
ta	la	promulgación	de	la	Ley	de	Migra-
ción,	 que	 en	 sus	 principios	 estipula	 el	
“respeto	 irrestricto	de	 los	derechos	hu-
manos	 de	 los	 migrantes,	 nacionales	 y	
extranjeros,	sea	cual	fuere	su	origen,	na-
cionalidad,	género,	etnia,	edad	y	situa-
ción	migratoria,	 con	 especial	 atención	
a	grupos	vulnerables	como	menores	de	
edad,	mujeres,	 indígenas,	 adolescentes	
y	personas	de	la	tercera	edad,	así	como	
a	víctimas	del	delito”.	 (Gobierno	Fede-
ral,	 2011).	 Sin	 embargo	 la	 vulnerabili-
dad	de	los	migrantes	continúa	y	se	han	
presentado	nuevas	facetas	que	implican	
también	nuevos	retos.
Los	 crecientes	 riesgos	 que	 enfrentan	

los	migrantes	en	tránsito	por	México	ha	
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llevado	a	 algunos	 autores	 (Silva,	 2015;	
González	Velázquez,	2011)	a	utilizar	el	
concepto	de	“frontera	vertical”.	Éste	 se	
refiere	a	 la	 frontera	vertical	del	Estado,	
visible	en	los	controles	migratorios	a	lo	
largo	 del	 territorio	 (retenes,	 operativos,	
detenciones)	y	también	a	la	frontera	ver-
tical	extraoficial,	compuesta	por	grupos	
criminales	que	se	dedican	a	obstaculizar	
el	camino	mediante	delitos	asociados	a	
la	migración.	Sistemas	restrictivos	 lega-
les	 e	 ilegales	 empujan	 a	 los	migrantes	
a	 buscar	 alternativas	 riesgosas	 para	 lo-
grar	su	objetivo	de	llegar	a	Estados	Uni-
dos.	La	pesadilla	no	termina	al	lograr	el	
cruce,	ya	que	incluso	en	ese	país	se	re-
portan	casos	de	niños	 indocumentados	
entregados	por	agentes	de	migración	a	
traficantes	 de	 personas	 en	 California,	
además	de	casos	muy	graves	de	que	es-
tos	menores	 son	entregados	 a	 crimina-
les	incluso	por	sus	propias	familias	(Te-
lemundo,	2016).	
Dentro	 de	 los	 procesos	 migratorios,	

las	personas	en	mayor	situación	de	vul-
nerabilidad	son	los	niños,	niñas	o	ado-
lescentes	 (NNA)	 no	 acompañados.	 En	
el	 corredor	 Centroamérica-México-Es-
tados	Unidos,	 se	vive	una	situación	de	
gravedad	que	requiere	el	reconocimien-

Cuadro No. 4
Migrantes menores no acompañados encontrados en la frontera sur de Estados Unidos por 
año fiscal 2009-2015
País / Año Fiscal 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

El Salvador 1.221 1.910 1.394 3.314 5.990 16.404 9.389
Guatemala 1.115 1.517 1.565 3.835 8.068 17.057 13.589
Honduras 968 1.017 974 2.997 6.747 18.224 5.409
México 16.114 13.724 11.768 13.974 17.240 15.634 11.012
TOTAL 19.418 18.168 15.701 23.940 38.045 67.319 39.399

to,	la	atención	y	la	cooperación	entre	los	
Estados	de	origen,	tránsito	y	destino	para	
detener	o	por	lo	menos	paliar	los	aspec-
tos	 más	 urgentes.	 Un	 caso	 particular-
mente	preocupante	se	presentó	en	2014	
en	 territorio	estadounidense	con	el	au-
mento	de	NNA	no	acompañados,	como	
se	muestra	en	el	cuadro	No.	4.
Desde	el	segundo	trimestre	de	2014	los	

medios	de	comunicación	y	las	organiza-
ciones	civiles	en	Estados	Unidos,	llama-
ron	la	atención	sobre	el	incremento	en	la	
detención	de	menores	no	acompañados	
en	 la	 frontera	 con	México.	 El	 presiden-
te	de	ese	país,	Barack	Obama	solicitó	al	
Congreso	 recursos	especiales	para	aten-
der	la	emergencia	que	llegó	a	catalogarse	
como	una	“crisis	humanitaria”.	
En	 2014	 la	 cantidad	 de	menores	 sin	

acompañar	detenidos	en	la	frontera	sur	
de	Estados	Unidos	fue	catalogada	como	
una	“crisis	humanitaria”,	al	año	siguien-
te	esta	migración	disminuyó	pero	man-
tuvo	una	presencia	importante	(Cajina	y	
Orozco,	2016).	El	problema	no	se	con-
centra	en	estos	menores	migrantes	y	no	
se	va	a	resolver	con	medidas	de	manejo	
y	control	migratorio	ya	que	se	trata	so-
lamente	de	una	parte	de	una	crisis	hu-
manitaria	mucho	más	amplia	en	la	que	

Personas	de	0	a	17	años.	El	Año	Fiscal	inicia	el	1	de	octubre	y	culmina	el	30	de	septiembre	de	cada	año.	
Fuente:	U.S.	Customs	 and	Border	 Protection,	 “Southwest	Border	Unaccompanied	Alien	Children”,	 en	<http://
www.cbp.gov/newsroom/stats/southwest-border-unaccompanied-children/fy-2015>



112  María Natalia Armijo C. y Raúl Benítez M. / Vulnerabilidad y violencia en el corredor 
 Centroamérica-México-Estados Unidos    

el	desplazamiento	forzado	es	solamente	
una	realidad	empírica.	La	verdadera	si-
tuación	 de	 emergencia	 no	 se	 da	 en	 la	
frontera	México-Estados	Unidos,	sino	en	
el	propio	Triángulo	del	Norte.
En	 julio	de	2014,	se	presentó	el	Pro-

grama	Frontera	Sur.	El	presidente	mexi-
cano	 Enrique	 Peña	 Nieto	 señaló	 dos	
propósitos	 básicos	 de	 esta	 iniciativa:	
proteger	 al	migrante	 y	 ordenar	 el	 paso	
fronterizo.	 Para	 ello	 enumeró	 acciones	
como	 la	 creación	 de	 centros	 de	 aten-
ción	integral	en	la	frontera	sur	y	la	emi-
sión	gratuita	de	Tarjetas	de	Visitante	Re-
gional.	Sin	embargo	no	se	brindó	mayor	
información	sobre	la	operación	del	pro-
grama	y	fue	inevitable	que	se	entendiera	
como	una	política	reactiva	y	de	conten-
ción	ante	las	presiones	debidas	a	la	cri-
sis	de	detenciones	de	menores	migran-
tes	en	la	frontera	sur	de	Estados	Unidos.	
Este	plan	 recibe	el	 respaldo	de	Estados	
Unidos	a	 través	de	 fondos	de	 la	 Inicia-
tiva	Mérida,	dirigidos	a	la	Secretaría	de	
Gobernación.
La	Estrategia	de	Atención	Integral	a	la	

Frontera	Sur,	que	consiste	en	el	Progra-
ma	Frontera	Sur	y	la	Coordinación	para	
la	Atención	 Integral	 de	 la	 Frontera	 Sur,	
se	enfoca	en	el	control	del	flujo	migrato-
rio	a	través	de	la	coordinación	interins-
titucional	 entre	 autoridades	 federales,	
estatales	 y	municipales	 en	 la	 zona.	No	
queda	claro	cómo	subsanará	 la	corrup-
ción	 en	 los	 distintos	 niveles	 del	mismo	
gobierno.	El	eje	de	 la	estrategia	para	 la	
frontera	sur	que	busca	controlar	el	flujo	
migratorio,	ya	está	empezando	a	operar:	
se	 hicieron	 varias	 declaraciones	 sobre	
inversiones	 para	 modernizar	 y	 acele-
rar	el	tren	de	carga	“la	Bestia”,	y	se	han	
realizado	 operativos	 en	 lugares	 donde	
los	migrantes	suben	al	tren.	Estas	accio-
nes	se	basan	en	la	idea	errónea	de	que	
el	problema	es	el	tren,	lo	cual	oculta	las	

causas	de	la	migración,	favorece	la	eva-
sión	 de	 responsabilidades	 y	 los	 riesgos	
para	los	migrantes	(Knippen,	2014).
Las	limitaciones	del	Programa	Fronte-

ra	Sur	son	reconocidas	también	por	Erick	
Olson	 (Olson	 y	 Zaino,	 2015),	 director	
adjunto	 del	 programa	 Latinoamericano	
del	Wilson Center,	quien	 reconoce	que	
hay	una	influencia	de	Estados	Unidos	en	
el	 lanzamiento	del	 Programa.	 En	 cuan-
to	a	los	resultados,	hay	testimonios	que	
mencionan	 que	 este	 programa	 ha	 teni-
do	 una	 mayor	 incidencia	 en	 las	 cifras	
de	 capturas	 de	 extranjeros	 indocumen-
tados,	 que	 en	 los	 beneficios	 sociales	 y	
económicos	para	la	población	y	los	mi-
grantes.	
Desde	ámbitos	académicos	y	organiza-

ciones	relacionadas	con	las	migraciones,	
se	reconoce	un	vínculo	entre	el	aumen-
to	 en	 las	 deportaciones	 desde	 México	
y	 una	 baja	 en	 el	 flujo	 de	menores	mi-
grantes	 no	 acompañados	 hacia	 Estados	
Unidos.	Durante	una	visita	a	México	en	
abril	de	2015,	viceministros	de	Hondu-
ras,	Guatemala	y	El	Salvador	reclamaron	
al	 gobierno	de	México	por	 el	 aumento	
de	las	deportaciones	de	sus	ciudadanos	
a	partir	del	Programa	Frontera	Sur	y	pi-
dieron	que	se	adopte	una	política	migra-
toria	enfocada	en	los	derechos	humanos	
ya	que	les	preocupan	las	detenciones	de	
centroamericanos	en	México,	sobre	todo	
si	las	autoridades	que	lo	hacen	no	están	
capacitadas	y	conscientes	de	que	éste	es	
un	 tema	 humanitario	 (Observatorio	 de	
Legislación	y	Política	Migratoria,	2015).	
En	el	caso	de	los	menores	detenidos	por	
el	INAMI	de	México,	el	fenómeno	mos-
tró	un	rápido	ascenso	desde	2010:	entre	
2010	 y	 2012,	 fueron	 detenidos	 aproxi-
madamente	5	mil	al	 año;	en	2013	casi	
fueron	10	mil;	en	2014	aproximadamen-
te	24	mil;	y	en	2015	subió	la	cifra	a	35	
mil	(Rosemblum	y	Ball,	2016:2). 
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En	un	estudio	de	Stanford Internatio-
nal Policy Review	(González-González,	
2015)	se	afirma	que	el	Triángulo	Norte	
de	Centroamérica	es	una	 fábrica	social	
de	migrantes	de	sobrevivencia,	debido	a	
que	las	instituciones	a	cargo	de	comba-
tir	el	crimen	organizado	que	opera	en	la	
región	no	cumple	con	la	obligación	de	
proteger	la	vida	de	las	personas,	asegu-
rar	sus	derechos	de	propiedad,	asistir	a	
las	víctimas	y	proveer	a	los	ciudadanos	
servicios	básicos	y	efectivos	en	los	sec-
tores	de	 salud,	 comunicaciones	 y	 edu-
cación.	De	este	modo	la	violación	a	los	
derechos	humanos	se	da	por	actores	es-
tatales	y	no-estatales.	Aunque	la	violen-
cia	no	se	distribuye	de	 forma	homogé-
nea	 en	 el	 territorio,	 hay	 amplias	 zonas	
en	Honduras,	Guatemala	y	El	Salvador	
donde	 se	 da	 una	mezcla	 explosiva	 de	
factores	 estructurales	 y	 coyunturales:	 a	
la	 pobreza,	 desigualdad,	 desempleo	 se	
suman	 cambiantes	 amenazas,	 persecu-
ción	 y	 violaciones	 a	 los	 derechos	 hu-
manos	 a	 causa	 de	 pandillas	 locales	 y	
crimen	 transnacional	 organizado.	 La	
gente	tiene	que	huir	y	cruzar	las	fronte-
ras	para	sobrevivir	(González-González,	
2015:31-34).
En	diciembre	de	2014,	en	una	reunión	

ministerial	 en	Brasilia	 de	 treinta	 países	
de	América	Latina	y	El	Caribe	para	con-
memorar	 el	 XXX	 aniversario	 de	 la	De-
claración	 de	 Cartagena,	 se	 elaboró	 un	
documento	 final	 “La	 Declaración	 de	
Brasil”,	donde	por	primera	vez	en	la	his-
toria	del	Alto	Comisionado	de	ACNUR	
se	 reconoce	que	“la	violencia	criminal	
transnacional	es	un	nuevo	vector	para	el	
desplazamiento	forzado	en	el	Triángulo	
del	Norte	de	Centroamérica”	 (ACNUR,	
2014,	 citado	 en	 González-González,	
2015:38).	 Esta	 Declaración	 pudo	 ser	
un	punto	de	partida	importante	para	el	

reconocimiento	de	una	 situación	grave	
prevaleciente	en	la	región.	Sin	embargo,	
no	se	sabe	hasta	que	punto	podrá	con-
solidarse	y	cumplirse	un	plan	de	imple-
mentación.
En	 enero	 de	 2016,	 el	 secretario	 de	

estado	 de	 Estados	 Unidos	 John	 Kerry	
anunció	 que	 el	 gobierno	 de	 ese	 país	
en	 coordinación	 con	 ACNUR	 trabaja-
ría	para	 identificar	y	apoyar	el	proceso	
de	obtención	del	 status	 de	 refugiado	 a	
personas	que	huyan	de	 la	violencia	en	
El	 Salvador,	 Honduras	 y	 Guatemala.	
Este	 anuncio	 fue	 bienvenido	 por	 orga-
nizaciones	que	trabajan	con	migrantes,	
aunque	expresan	preocupación	por	 las	
personas	 que	 lograron	 llegar	 a	 Estados	
Unidos	y	son	víctimas	de	redadas	al	mis-
mo	tiempo	que	se	hacen	estas	declara-
ciones	(National Immigrant Justice Cen-
ter,	2015).

Geopolítica y movilidad humana

Desde	los	años	noventa	del	siglo	XX,	
cuando	se	firmaron	los	procesos	de	paz	
en	Guatemala	y	El	Salvador	y	comenzó	
a	darse	la	deportación	de	personas	pre-
sas	en	Estados	Unidos	durante	los	años	
de	1994	a	2000,	la	criminalidad	observó	
un	 ascenso	 rápido	 de	 todas	 sus	 activi-
dades.	Las	“maras”,	que	eran	pequeños	
grupos	de	 jóvenes	que	se	 reunían	para	
realizar	 actos	 de	 delincuencia	 común,	
comenzaron	a	crecer	y	aumentar	el	tipo	
de	crímenes	y	el	impacto	de	los	mismos	
(Armijo,	Benítez	y	Hristroulas,	2009).	A	
la	par,	el	control	migratorio	para	impedir	
el	tránsito	de	centroamericanos	se	ha	re-
forzado	en	territorio	mexicano.	En	Méxi-
co	las	críticas	al	gobierno	por	esto	se	ha-
cen	en	dos	sentidos:	1)	se	colabora	con	
Estados	Unidos,	a	pesar	de	que	este	país	
a	su	vez	también	deporta	gran	cantidad	
de	mexicanos,	cifra	que	ha	aumentado	
en	el	gobierno	de	Barack	Obama,	2)	hay	
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una	 falta	 de	 control	 gubernamental	 de	
las	fronteras	y	rutas,	lo	cual	favorece	el	
negocio	criminal	de	tráfico	de	personas,	
ya	que	las	personas	no	dejan	de	cruzar,	
simplemente	 buscan	 nuevas	 opciones	
para	hacerlo.	
En	América	Central	se	transitó	de	con-

flictos	militares	 a	 la	 expansión	de	pro-
blemáticas	 sociales	 y	 económicas;	 se	
vive	hoy	en	día	una	grave	crisis	huma-
nitaria,	 expresada	 visiblemente	 con	 la	
emigración	 hacia	 “el	 norte”,	 como	 se	
señaló	en	el	apartado	anterior.	Una	ca-
dena	de	conflictos	que	coinciden	en	el	
tiempo,	 provoca	 efectos	 geopolíticos	
hacia	México	 y	 Estados	Unidos,	 cuyas	
políticas	migratorias	y	de	seguridad	(am-
bas	 estrechamente	 vinculadas)	 se	 sos-
tienen	 en	 esquemas	 de	 contención	 de	
flujos	humanos,	en	vez	de	pretender	es-
quemas	de	gestión,	reinserción	social	y	
respeto	de	los	derechos	humanos	(Ortiz,	
2014).	
Un	estudio	del	origen	y	forma	de	re-

producción	 de	 algunos	 de	 los	 agentes	
de	la	violencia	social,	las	“maras”	y	“ba-
rras”,	señalan	que	la	situación	de	delin-
cuencia	y	violencia	se	debe	a	la	ausen-
cia	 de	 instituciones	 gubernamentales	 y	
privadas	 que	 integren	 positivamente	 a	
los	ciudadanos,	principalmente	a	la	ni-
ñez	y	 la	 juventud.	 En	otras	palabras,	 a	
pesar	de	vivirse	en	lo	 formal	bajo	regí-
menes	 democráticos	 de	 gobierno,	 las	
estructuras	 de	 las	 administraciones	 pú-
blicas	de	El	Salvador,	Guatemala	y	Hon-
duras,	carecen	de	presupuesto	y	proyec-
tos	 educativos	 y	 de	 integración	 social.	
De	 esta	 forma,	 la	 opción	 de	 organiza-
ción	 violenta	 en	 pandillas	 se	 presenta	
muchas	veces	como	el	único	vínculo	de	
identidad	que	poseen	los	jóvenes	(Save-
nije,	2009).
Si	bien	no	existe	una	relación	causal	

directa	 entre	 pobreza	 y	 violencia,	 esta	

ecuación	 se	 presenta	 en	 urbes	 densa-
mente	 pobladas,	 con	 áreas	 periféricas	
donde	 sus	 habitantes	 reciben	muy	 po-
cos	 beneficios	 de	 las	 políticas	 guber-
namentales,	 por	 lo	 que	 la	 sobreviven-
cia	individual	se	realiza	en	un	contexto	
que	favorece	la	exclusión	y	ello	lleva	a	
la	 organización	 entre	 pares	 de	 grupos	
violentos.	En	Centroamérica	esto	es	evi-
dente	 en	 las	 áreas	 suburbanas	 de	 San	
Pedro	Sula,	Guatemala,	San	Salvador	y	
Tegucigalpa.	Así,	la	violencia	es	produc-
to	de	la	exclusión,	más	que	de	la	pobre-
za	 (Fernández	 de	Castro	 y	 Santamaría,	
2007:	 80).	 Esta	 exclusión	 también	 ha	
sido	 interpretada	 como	 fenómenos	 de	
“desorganización	 social”	 donde,	 preci-
samente	 eventos	 como	 las	 guerras	 ci-
viles	de	 los	 años	ochenta,	 las	 elevadas	
migraciones	de	población	masculina	al	
exterior	y	a	las	ciudades	principales,	así	
como	la	ruptura	familiar	provocada	por	
los	conflictos	y	las	migraciones,	y	los	fe-
nómenos	naturales	que	se	convierten	en	
desastre,	provocan	 la	 ruptura	de	 la	co-
hesión	 social	 y	 la	 desorganización	 de	
los	 núcleos	 sociales	 (Ingram	 y	 Curtis,	
2015:261).	
La	tipificación	de	la	exclusión	en	tres	

variables	permite	comprender	este	fenó-
meno.
En	 primer	 lugar,	 está	 la	 privación	 de	

los	bienes	 económicos,	 como	el	 difícil	
acceso	a	los	sistemas	productivos,	mer-
cantiles	 o	 financieros.	 En	 segundo	 lu-
gar	tenemos	la	privación	socio-cultural,	
principalmente	 por	 la	 carencia	 de	 ser-
vicios	de	educación	y	salud,	que	impi-
den	el	desarrollo	de	la	identidad	social.	
Y	 en	 tercer	 lugar,	 la	privación	política,	
pues	 en	 contextos	 de	 marginalidad,	
aunque	 existan	 en	 lo	 formal	 condicio-
nes	en	Centroamérica	con	las	llamadas	
transiciones	 a	 la	 democracia,	 para	 las	
poblaciones	 viviendo	 en	 condiciones	
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de	 pobreza	 (más	 del	 60	 por	 ciento	 de	
la	población)	no	es	posible	disfrutar	de	
los	 derechos	 civiles,	 políticos	 y	 huma-
nos,	pues	la	participación	política	no	es	
percibida	como	un	medio	para	mejorar	
la	calidad	de	vida	de	las	personas	(Save-
nije,	2009:	35).
El	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	

Unidas	para	Refugiados	(ACNUR),	en	el	
Informe	Women on the run,	de	octubre	
de	2015,	señala	que	esta	crisis	humani-
taria	 en	 el	Triángulo	 Norte	 de	 Centro-
américa	 y	 en	 varias	 regiones	 de	Méxi-
co	presenta	una	 tendencia	ascendente,	
y	 sobre	 todo	 de	 personas	 vulnerables,	
como	mujeres	y	menores.	ACNUR	sos-
tiene	que	el	gobierno	de	México	no	tie-
ne	 una	 buena	 relación	 con	 asociacio-
nes	de	la	sociedad	civil	y	religiosas	que	
ayudan	a	migrantes,	aunque	este	factor	
podría	aliviar	algunos	de	los	elementos	
más	 graves	 de	 esta	 crisis,	 derivada	 de	
una	 escalada	 ascendente	 de	 violencia	
contra	mujeres,	niñas	y	niños	en	el	co-
rredor	 Centroamérica-México-Estados	
Unidos	(ACNUR,	2015).
Sobre	 la	 implementación	 del	 Plan	

Frontera	Sur	desde	julio	de	2014,	la	ma-
yoría	de	los	análisis	sostiene	que	el	Plan,	
lejos	de	“disuadir”	a	los	migrantes	pro-
venientes	 de	 Centroamérica,	 el	 efecto	
más	marcado	es	un	cambio	en	la	forma	
de	viajar.	Ya	es	casi	imposible	hacerlo	a	
través	del	tren	conocido	como	“La	Bes-
tia”,	por	lo	que	ahora	se	emplean	hasta	
embarcaciones	 pesqueras	 y	 transportes	
comerciales	y	de	empresas	certificadas,	
por	ejemplo	de	productos	agrícolas.	En-
tre	 los	 equipos	 que	 Estados	Unidos	 ha	
donado	al	gobierno	de	México	para	re-
forzar	el	Plan,	están	aquellos	que	si	bien	
son	 eficaces	 en	 la	 Frontera	 Norte,	 no	
lo	son	en	la	sur;	por	ejemplo,	las	torres	
de	vigilancia	sirven	en	los	desiertos	del	
norte,	 pero	 no	 en	 las	 zonas	 selváticas	

y	 arboladas	 del	 sur.	Algo	 similar	 suce-
de	 con	 los	 identificadores	 biométricos,	
dado	que	los	migrantes	se	dispersan	más	
por	la	frontera	sur.	El	programa	cambió	
la	 forma	de	ubicar	 los	 “retenes”	en	 las	
autopistas,	de	fijos	a	móviles,	para	 tra-
tar	de	detectar	 redes	de	 traficantes	con	
base	 en	 la	 “sorpresa”.	 Los	 cruces	 for-
males	en	la	frontera	México-Guatemala	
operan	de	forma	similar	antes	de	la	im-
plementación	 del	 Plan:	 los	 Centros	 de	
Atención	Integral	de	Tránsito	Fronterizo	
formados	por	SEGOB-INAMI,	aduanas	y	
fuerzas	policiacas	y	militares.	El	resulta-
do	del	Plan	Frontera	Sur	es	que	de	2014	
a	2015,	aumentó	en	70%	el	número	de	
inmigrantes	 centroamericanos	 captura-
dos	y	devueltos	a	sus	países.	La	imple-
mentación	del	Plan	Frontera	Sur	se	hace	
en	 concordancia	 con	 la	 Iniciativa	 de	
Seguridad	 Regional	 para	 Centroaméri-
ca	(CARSI,	por	sus	siglas	en	inglés),	que	
implementa	Estados	Unidos	en	la	región	
(Olson	y	Zaino,	2015).	
Desde	 el	 punto	 de	 vista	 de	 Estados	

Unidos,	ya	sea	el	problema	de	la	migra-
ción	 o	 asuntos	 de	 seguridad	 como	 las	
pandillas	 y	 el	 narcotráfico	 se	 abordan	
asumiendo	que	Centroamérica	y	Méxi-
co	son	una	unidad	geopolítica.	El	lugar	
donde	se	potencian	los	conflictos	 fron-
terizos	es	la	frontera	sur	de	México.	Es-
tados	Unidos	identifica	350	cruces	fron-
terizos	 ilegales	 (Meyer	 y	 Seelke,	 2015:	
11),	por	 lo	que	es	una	frontera	abierta.	
México	a	su	vez	en	2014	y	2015	reforzó	
los	controles	para	la	migración	de	forma	
intensa	en	parte	en	coordinación	con	Es-
tados	Unidos	 para	 evitar	 la	 llegada	 de	
más	menores	no	acompañados	a	Texas	
(Seelke,	2015).	 Incluso	el	Departamen-
to	de	Defensa	de	Estados	Unidos	 tiene	
un	programa	de	cooperación	en	la	ciu-
dad	de	Tecún	Uman	en	Guatemala,	para	
mejorar	la	vigilancia	de	la	frontera	con	
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México	 (Oak,	2015).	De	parte	de	Esta-
dos	Unidos,	 ambos	programas	de	coo-
peración,	CARSI	e	Iniciativa	Mérida	son	
diseñados	con	contenidos	complemen-
tarios.	En	el	caso	de	CARSI,	los	457	mi-
llones	de	dólares	otorgados	entre	2008	
y	2015,	se	van	a	potenciar	con	una	pe-
tición	 del	 presidente	Obama	 de	 286.5	
millones	 de	 dólares	 (Meyer	 y	 Seelke,	
2015:	3),	mientras	que	para	la	Iniciativa	
Mérida	 se	 han	 gastado	 2.5	 billones	 de	
dólares	entre	2008	y	2015.	Estos	esfuer-
zos	en	un	inicio	fueron	para	fortalecer	el	
combate	contra	las	pandillas	y	las	orga-
nizaciones	criminales	(Seelke	y	Flinkea,	
2016:	12).	En	los	últimos	años,	el	esfuer-
zo	 de	 Estados	Unidos	 también	 incluye	
el	control	de	la	frontera	sur	de	México:

	Dentro	del	 Pilar	 tres	 de	 la	 Iniciativa	Mé-
rida,	se	incluye	el	apoyo	para	asegurar	las	
porosas	e	inseguras	fronteras	con	Guatema-
la	y	Belice.	Con	el	respaldo	de	Estados	Uni-
dos,	el	gobierno	mexicano	ha	implementa-
do	un	plan	de	seguridad	en	su	frontera	sur	
desde	2013	que	 incluye	el	establecimien-
to	de	12	bases	navales	en	 los	ríos	que	di-
viden	 las	 fronteras	 entre	 los	 países,	 y	 tres	
cordones	de	seguridad	para	vigilar	las	rutas	
a	100	millas	de	 las	 fronteras	de	México	y	
Guatemala	y	de	México	y	Belice.	(Seelke	y	
Finklea,	2016:	20).	

Reflexión final 

Al	 igual	 que	 en	 otras	 regiones	 del	
mundo	donde	se	viven	graves	crisis	que	
provocan	 oleadas	 masivas	 de	 migran-
tes	 y	 refugiados,	 en	México,	 los	países	
centroamericanos	y	otros	países	latinoa-
mericanos	hay	una	grave	crisis	de	dere-
chos	 humanos.	 Ésta	 es	 producto	 tanto	
de	 sectores	de	población	que	viven	en	
extrema	pobreza	 y	 buscan	oportunida-
des	 dirigiéndose	 hacia	 el	 norte,	 como	
de	 fenómenos	 de	 violencia	 extendida	
y	la	existencia	de	territorios	sin	control	

gubernamental	donde	dominan	las	pan-
dillas	 y	 el	 crimen	 organizado.	 El	 obje-
to	de	estos	migrantes	es	 lograr	“el	 sue-
ño	americano”,	sin	embargo,	en	Estados	
Unidos,	 los	conceptos	aperturistas	y	 li-
berales	 están	 siendo	 cuestionados	 por	
oleadas	políticas	antiinmigrantes	en	mu-
chos	 estados	 (como	Arizona	y	Texas)	 y	
también	en	el	 nivel	 federal.	 Es	un	país	
de	contradicciones,	pues	por	un	lado	se	
observan	lemas	de	“Migrants	Welcome”	
y	 se	 escuchan	 afirmaciones	 de	 que	 la	
nación	se	configura	por	un	melting pot 
de	 razas,	 lenguas,	nacionalidades	y	 re-
ligiones,	y	al	mismo	tiempo	existen	nu-
merosos	 seguidores	 de	 posturas	 como	
las	 de	 Samuel	Huntington,	 que	 alertan	
sobre	el	asalto	que	sufre	la	sociedad	es-
tadounidense.	 Asimismo,	 los	 distintos	
candidatos	del	Partido	Republicano	a	la	
presidencia	 en	 alocuciones	 expresadas	
durante	2015	e	inicios	de	2016,	han	ex-
presado	su	abierta	hostilidad	hacia	mu-
sulmanes	y	latinos,	postulando	el	levan-
tamiento	de	muros	para	evitar	el	ingreso	
de	más	migrantes.	
Tanto	 las	 precarias	 condiciones	 so-

ciales	y	económicas	como	 la	violencia	
prevaleciente	 en	 los	 países	 de	 Centro-
américa,	 principalmente	 en	 el	Triángu-
lo	del	Norte,	indican	que	continuará	la	
emigración	 de	 segmentos	 significativos	
de	 la	población.	 En	 su	paso	por	Méxi-
co,	las	violaciones	a	los	derechos	huma-
nos	y	las	agresiones	hacia	los	migrantes	
han	ido	creciendo	desde	el	año	2000,	a	
la	 par	 de	 la	 ocupación	de	 la	 actividad	
de	tráfico	de	personas	por	grupos	crimi-
nales	 como	 Los	 Zetas	 (CNDH,	 2009).	
Sin	duda	 la	crisis	más	profunda	de	de-
rechos	humanos	hacia	los	migrantes	en	
tránsito	hacia	Estados	Unidos	 fue	 la	de	
San	Fernando,	Tamaulipas,	en	agosto	de	
2010.	 Desde	 este	 suceso	 el	 fenómeno	
ha	 cobrado	 relevancia	 obligando	 a	 los	
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gobiernos,	principalmente	al	mexicano,	
a	reconocer	el	problema	e	implementar	
acciones	para	evitar	las	agresiones	hacia	
los	migrantes,	aunque	los	peligros	hacia	
los	migrantes	continúan	en	las	diversas	
rutas	hacia	Estados	Unidos,	y	las	medi-
das	 no	han	 sido	 suficientes	 ni	 eficaces	
ya	que	se	ha	privilegiado	la	contención	
de	 la	migración	y	no	el	 combate	a	 los	
grupos	 que	 cometen	 delitos	 contra	 los	
migrantes.	
En	los	países	de	América	Central,	prin-

cipalmente	 los	 del	 Triángulo	 Norte,	 la	
expulsión	de	población	debido	a	la	po-
breza	y	 la	violencia	no	va	a	detenerse,	
pues	no	hay	ningún	cambio	estructural	
que	 logre	 superar	 sus	 causas.	 En	 otras	
palabras,	 la	 violencia	 extendida	 impi-
de	 el	 crecimiento	 económico	 de	 for-
ma	 drástica	 en	 Centroamérica	 (PNUD,	
2013).	En	el	caso	de	México,	se	ha	in-
tensificado	la	colaboración	con	Estados	
Unidos	 para	 detener	 estos	 flujos	 en	 su	
territorio,	sobre	todo	en	la	frontera	con	
Guatemala	y	Belice.	Tras	darse	el	fenó-
meno	de	los	migrantes	no	acompañados	
el	 gobierno	 de	 México	 implementó	 el	
Plan	Integral	Frontera	Sur	a	mediados	de	
2014.	Así	 como	Guatemala,	 Honduras	
y	 El	 Salvador	 no	 logran	 detener	 la	 ex-
pulsión	 de	 población	 ni	 con	 reformas	
estructurales,	ni	con	reformas	institucio-
nales	en	el	sector	seguridad,	el	gobierno	
de	México,	a	pesar	de	gran	cantidad	de	
esfuerzos,	no	ha	sido	capaz	de	contener	
el	crimen	organizado;	ni	tampoco	se	ha	
erradicado	la	corrupción	ni	la	extorsión	
a	migrantes.	 Esto	 se	 debe	 a	 la	 falta	 de	
capacidad	 para	 controlar	 el	 comporta-
miento	de	los	funcionarios	desplegados	
en	el	territorio,	sobre	todo	en	las	rutas	de	
la	migración	y	a	la	omisión	de	responsa-
bilidades	en	 las	 instituciones.	A	ello	se	
suma	que	estas	rutas	coinciden	con	las	
rutas	de	las	drogas	y	armas,	lo	que	obs-

taculiza	los	esfuerzos	gubernamentales.	
Ante	graves	acontecimientos	como	el	

paso	 de	 los	menores	 no	 acompañados	
se	agregan	fenómenos	de	tráfico	y	trata,	
así	como	semi-esclavitud	y	explotación	
sexual	y	 laboral	hacia	 las	mujeres.	 Los	
organismos	 internacionales,	 múltiples	
agrupaciones	de	la	sociedad	civil	y	gru-
pos	religiosos	han	enfocado	su	atención	
en	lo	que	sucede	en	México	en	las	ru-
tas	de	 los	migrantes.	Tanto	en	Centroa-
mérica	como	en	México,	los	gobiernos	
aplican	medidas	 de	 protección	 de	mi-
grantes,	entre	otras	razones	para	no	ser	
criticados,	sea	por	omisión,	o	por	colu-
sión	de	funcionarios	con	los	grupos	cri-
minales.	 Se	 han	 implementado	 impor-
tantes	 reformas	 legales,	como	 la	nueva	
Ley	de	Migración	de	2011,	que	descri-
minaliza	el	hecho	de	que	no	estén	do-
cumentados	 los	 migrantes.	 Sin	 embar-
go,	tanto	en	los	países	de	Centroamérica	
como	en	México,	mientras	no	se	obser-
ven	reformas	estructurales	muy	profun-
das	en	 los	organismos	de	seguridad	de	
los	gobiernos,	castigando	la	corrupción	
de	 forma	 enérgica,	 los	 fenómenos	 cri-
minales	y	de	violaciones	a	los	derechos	
humanos	de	los	migrantes	en	tránsito	se-
guirán	persistiendo,	a	pesar	de	declara-
ciones	y	compromisos	para	combatirlas.
La	 geopolítica	 y	 la	movilidad	de	po-

blación	entre	Centroamérica,	México	y	
Estados	 Unidos	 están	 íntimamente	 re-
lacionadas.	 Estados	 Unidos	 es	 un	 país	
receptor	de	migrantes	por	 la	gran	ofer-
ta	de	 trabajo	y	por	 los	 salarios	compa-
rativamente	más	altos,	lo	que	constituye	
un	 factor	 de	 atracción	 para	mexicanos	
y	 centroamericanos.	 Sin	 embargo,	 en	
ese	país	hay	un	discurso	“promigrante”,	
y	 una	 práctica	 “antiinmigrante”.	Mien-
tras	que	altos	funcionarios	del	gobierno	
federal	de	ese	país,	desde	el	presidente	
Obama	pregonan	que	la	población	mi-
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grante	 no	 amenaza	 la	 seguridad,	 en	 la	
práctica	las	deportaciones	de	mexicanos	
y	 centroamericanos	 son	 las	más	 eleva-
das	en	la	historia.	En	México	la	brecha	
entre	el	discurso	y	la	política	migratoria	
realmente	implementada	es	similar,	con	
el	agravante	que	toda	la	política	de	de-
fensa	 de	 los	 ciudadanos	mexicanos	 en	
Estados	Unidos,	no	corresponde	con	la	
actitud	hacia	los	ciudadanos	centroame-
ricanos	 y	 de	 otras	 nacionalidades.	 Por	
su	lado,	los	gobiernos	centroamericanos	
enfrentan	esta	situación	con	muy	pocas	
herramientas	a	su	disposición	para	solu-
cionar	esta	crisis,	por	la	debilidad	de	sus	
estructuras	 económicas	 y	 la	 fragilidad	
de	sus	instituciones	de	gobierno,	migra-
torias	y	de	seguridad.
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